
    
  

C
n
 

ca
 

RESCILIACION, CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA A 

LA DENOMINACION. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA " SOCIEDAD 

INMOBILI2P1A INCHALILLO S. A. " 

CAPITAL ANT=RIOR : S/. 2'603.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL: S/. 7'397.000,00 

CAPITAL. ACTUAL : S/. 10'000.000,00 

DI : 62. COPIAS. 
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En la ciudad de Sar Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia viernes cuatro de Cctubre- 

de mil novecientos noventa y seis, ante mi, Doctor Andrés 

Gangotena Guarderas. Notario Décimo Primero Suplente del 

Cantón Quito, compar=ce en forma libre y voluntaria a la 

celebración del preserzte instrumento y bien inteligenciado 

de la naturaleza y resultados del mismo: El señor Felipe 

Iturralde Barba, en su calidad de Gerente General de la 

Compañla " Sociedad Irrobiliaria Industrial Inchalillo £. 

A. ", según consta dz los documentos habilitantes que se 

acregan.- El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciuiad de Quito, hábil para contratar y 

eo cz conocer doy fe y dice que eleva a 

cinvuta que me entrega, cuyo tenor 
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Es 
literal y que transcrito es el siovwente: SEÑOR NO 

TARTITIO"”: En su Registro de Escrituras Públicas sirvase 

hacer constar una de Resciliación. Cambio de Domicilio. 

Reforma a la Dencminación, Aumento de Capita] y Reforma de 

Estatutos de la Compañia " Sociedad Inmobiliaria Industrial 

inchalillo S. A. ", contenida en las siguientes cláusulas.- 

PRIMERA: COMPARECIENTE .- Comparece al otorgamiento 

ho
t de la presente Escritura Fúblice el señor Felipe Iturralde 

$” 
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dd
 Rarba, a nombre v en representa n de Ja Compañia 

lillo SS. A. ", en su h
a
 

o
 Sociedad Inmobiliaria Industrial Inch 

calidad de Gerente General. secún consta del nombramiento 

inscrito que se adjunte v debidamente autorizado por la 

e Accionistas de la Q
 Ds
 

Junta Generali Universel Extreordinari 

Compañla, celebrada en la ciuded de Ouvaito el veinte de 

Acosto de mil novecientos noverta y sels, Cuya copla 

certificada se eleva a Escritura Fública.- El compareciente 

es Casado. de nacionalidaó ecuatoriana. domiciliado en la 

ciudad de Quito, siendo hábil en derecho para obligarse Y 

contratar.- S EGUNDA: ANTECEDENTES .- a) " Sociedad 

" ge constituyó 2 Po
. 

pa
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“E
> inmobiliaria Industrial inchali 

mediante escritura pública otorcada el veinte y uno de 

Noviembre de mil novecientos ochente, ante el Notario 

Décimo Primero del Cantón Quito, lecealmeni. inscrita en el 

Registro Mercanti1 del Cantón Quito e2 onc=z de Febrero de 

mií novecientos ochenta y uno, bajo el número ciento 

cincuenta y cuatro. Tomo ciento coce.- LL! fegín escritura 
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pública celebrada el veinte 7 nueve de Acosta de mil ) 
a O 

. : 4 7 Y? a = ho Lo E E mm " r. novecientos noventa Y cinto. ante ei Notario Dicimo Primera 

 



del Cantón Quito, Doctor Pubén Dario Espinosa Idrobo. se 
5 

tp 9 procedió al Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

Compañdla  " Sociedad Inmobiliaria Industrial Inchalillo $. 

A." , escritura ove no ha s:do inscrita y cuva Resciliación 

aliza mediante este iristrumento público, dejando sin o se Y 

efecto dicha escritura del veinte y nueve de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco.- Cc) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañla " Sociedad 

Inmobiliaria Industria Incha lilio S. A. ", celebrada el 

veinte de Agosto de mil novecientos noventa y  sels, 

resoivió la Resciliación, Cambio de Domicilio, Reforma a la 

Denominación, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la Compañla.- d) Los accionistas suscriptores del presente 

Aumento de Capitalson de nacionalidad ecuatoriana.- TE R 

CERA: RESCILIACION, CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA A LA 

DENOMINACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS .- 

Con los antecedentes expuestos, el compareciente señor 

Felipe Iturralde Barba, Gerente General de " Sociedad 

Inmobiliaria Industrial Inchalillo S. A. " y a nombre y en 

representación de la misma, debidamente autorizado, 

manifiesta su voluntad de elevar a escritura pública la 

mencionada Resciliación, Cambio de Domicilio, Reforma a la 

Denominación, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la Compañla, de conformidad y secún los términos del Acta, 

cuyo texto se transcribe a continuación: ACTA DE LA JUNTA 
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2.” CELEBRADA EN LA CIUDAD DE QUITO EL DTA MARTES VEINTE DE 

-AGÉSTO DE MIL NOVECIENTOS NOWENTA Y SET£.- En la ciudad de 

Quito, el dia de hoy martes veinte de Agosto de mil 

novecientos noventa y seis, a las once horas se reúnen en 

v en
 ise oficinas ubicedas en la caile Sos ciento treinta y 

a Compañia "Sociedad Inmobiliaria ho
. tres, los accionistas de 

Iimustriad Inchalillo S. A.” que representan el cien por 

ciento del capital social de la Compañla, según consta de 

la lista de asistentes a la Junta que se incorpora al 

exrediente de la misma y cuya elaboracién comenzó a las 

diez horas: cincuenta minutos y concluyó e las once horas.- 

Dichos accionistas son: Arauitecto Ernesto Iturralde 

.. 

Serrano, propietario de mi2 quinientes dieciocho acciones. 

Señora Carmer. Barba de Iturralde, propietaria de 

doscientas diecisiete ecciones. Señor Pablo Iturralde 

Barba, propietario de doscientas diecisiete acciones. Señor 

Santiago Iturralde Barba, propietario de doscientas 

diecisiete acciones. Señor Felipe Iturralde Barba, 

propietario de doscientas dieclsiete acciones. Señora 

Mercedes Gonztález de Barba, rropietasria de doscientas 

diecisiete acciones.- Todos los accionistas concurren por 

sur propios derechos. siendo las z3ciones ordinarias, 

rnominativas y de un valor nominal as ni sucres cada ura.- 

tsi, se halla debidamente representado ia totalidad del 

capital esocial de la Compañia, el misro que asciende a la 

sina de Dos millones selscientos tres 7 Sucres.- Concurre 

también personalmente el Corisario de lz Cormpañie.- Preside 

la Junta el señor Pablo Tturralge Bari: Fresidente de la 
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Compañia y actúa como Secretario el Gerente General de la 

misma señor Felipe Iturralde Barba, quien deja constangia)9 0009 

de haber formulado la lista de asistentes a la reunión y da 

fe que existe el quór um necesario para la realización de 

esta Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas.- El Secretario manifiesta que el objeto de la 

Junta es conocer y resolver los  siquientes puntos, 

constituyendo éste el Orden del Dia: UNO. Resolución sobre 

la Junta celebrada el veinte y ocho de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco.- DOS. Resolución sobre la 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

otorgada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito el 

veinte y nueve de Agosto de mil novecientos noventa y 

cinco.- TRES. Cambio del domicilio principal de la 

Compañia.- CUATRO. Reforma a la denominación de la 

Compañia.- CINCO. Aumento de Capital de la Compañla.- SEIS. 

Reforma de Estatutos de la Compañla.- Los asistentes 

aceptan por unanimidad la celebración de la Junta y 

aprueban los puntos del citado Orden del Dia, manifestando 

su -: conformidad con el objeto de esta Junta General 

Universal Extraordinaria y al amparo de lo dispuesto en el 

Articulo doscientos ochenta de la Ley de GCompañlas, la 

Junta procede a conocer cada uno de los referidos puntos y 

a tomar resoluciones sobre ellos en la siqauiente forma: 

UNO. Con respecto al primer punto, se resuelve por 

       

    

    unanimidad dejar sir valor alauno todo lo resuelto en la 

el veinte y ocho de Agosto de? mil 
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novecientos noventa v cinco, que aprobó el Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos, elevado a escritura pública 

el veinte y nueve de Agosto de mid novecientos noventa y 

cinco, ante el Noterio Décimo Primero del Cantón Quito.- 

DOS. En cuanto al  secundo punto, la Junta con  iqual 

unanimidad resuelve proceder a la resciliación o rescisión 

de la mencionada escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañia "Sociedad Inmobiliaria 

Industrial Inchalillo f£. A.” celebrada ante el Notario 

Décimo Primero del Cantór Quita el veinte y nueve de Agaosto 

de mid novecientos noventa y cinco, Cejando sin efecto la 

misma.- TRES. CAMBIO DF DOMICILIO .- La Junta General por 

unanimidad de votos resuelve cambiar el domicilio principal 

de la Compañia de la ciuñal de Quíto a la ciudad de 

Sanoolqui. Cantón Rumiñahui. Provincia de Pichincha, 

República del Ecuador.- CUATRO. REFORMA A LA DENOMINACION.- 

La Junta General por unenimided de votos decide reformar la 

denominación de la Compañla, << fin de que er: el futuro se 

le  ¿identifioue con el nombre de: "INMOBILIARIA INCHALILLO 

CINCO.  —AUMEYTO DE CAPITAL; e este respecto luego 
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de que la dJunte efeciuó el anázisis correspondiente 

resuelve por unanimidad. esto es corn dos mii seiscientos 

tres votos a favor, aumentar el carital suscrito de la 

Compañia "SOCIEDAD INMOBILIARIA INDUSTRIAL —IXCRALILLO $. 

A.?' en la cantidec de SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 

STETE MIL SUCEES (8S/ 73079, 050,00). pera este efecta la 

en apruebe la renunciz del derectío de +2
 Junta General Unive 

Y si
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fa preferencia, que 
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presentes en esta misma Junta, para permitir la suscripción 

de la totalidad del presente aumento de capital por partéJ000P6 

de la señora Carmen Barba de Iturralde y del señor 

Arquitecto Ernesto Iturralde Serrano.- El aumento de 

capital que ha acordado la Junta General de Accionistas se 

reflejará en la respectiva BEscritura.- El aumento de 

capital se pagca de la siguiente forma: Numerario: Siete 

millones trescientos noventa y siete mil sucres  (S/. 

7'397.000,00). de conformidad con el CUADRO DE INTEGRACION Y 

PAGO DEL AUMENTO que a continuación se detalla: - - - - - 

CUADRO DE INTEGRACION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 

NOMBRE DEL - *: CAPITAL CAPITAL PAGO EN NUEVO NO. DE 

ACCIONISTA —- ACTUAL SUSCRITO NUMERARIO CAPITAL ACCIONES 

ERNESTO 

ITURRALDE 

SERRANO 1"*518.000 3"048.000 3'04B.000 4“ 566.000 4.566 

CARMEN 

BARBA DE 
ITURRALDE 217.000 4'"349,000 4*349.000 4" 566.000 4. 566 

PABLO 

ITURRALDE 

BARBA 217.000 217.000 217 

SANTIAGO 

1ITURRALDE 
BABA 217.000 217.000 217 

FELIPE 

ITURRALDE  : 

BARBA 217.000 217.000 217 

MERCEDES 
GONZALEZ . 

DE BARBA 217.000 yA 217.000 217 

TOTAL: 7'397.000 7'397.000 10'"000.000” 10.000 
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SEIS. REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA .- La Junta 

General por unanimidad aprobó las siguientes Reformas de 

los Estatutos Sociw=les de la Compañia: El ARTICULO PRIMERO 

dirá: ” DENOMINACION . La Compañlea se denominará 

INMOBILIARIA INCHAL ILLO £. A.".- El ARTICULO SEGUNDO dirá: 

"DOMICILIO .- El demicilio principal de la Compañia serA la 

ciudad de Sancclau:, Cantón Rumiñahui, Provincia de 

Pichincha, Republic del Ecuador.- Por resolución de la 

Junta General podrán establecerse sucursales y agencias en 

ctros lugares de la República y del exterior”.- El ARTICULO 

QUINTO dirá: "OBJETO .- La Compañia tendra por objeto la 

compraventa, cone trucción y administración de bienes 

inmuebles.- Para el cumplimiento de su obreto social, la 

Compañla rodrá celebrar cualouier tipo de acto oc contrato 

de conformidad con la Ley; participar Como socia 0 

accionista en compañlas constituidas o por constituirse e 

integrar consorcio: 0 asociaciones".- El ARTICULO SEXTO 

dirá: "CAPITAL S''ECRITO.- El Capital esuecrito de la 

Compañia es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en diez 

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una, numeradas de2l uno al diez mí  inclusive”".- En lo 

demás, loz Estatutos de la Compañia permanecen sin 

modificación.- La “unta General de Accionistes aprobó y 

deleab al señor Felipe Iturralde Barba, Serente General de 

la Compañia, para Cue suscriba la corresrondiente escritura 

A 
Ue e

 y pública relativa E le cita 2esciilacitóén, Cambio de 

Domicilio, Reforma a la Denominación, Aumento de Capital y 

mm 54 q rr, Mn e : = a Compañia, en los términoz 
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L tFeforma de Estetuztos de 
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acordados por la presente Junta General, facultándole para 

que eleve a escritura pública la presente Acta y cumpla cÓN 

todos los actos para su perfeccionamiento y legalización.- 

Se “imcorpora al expediente de esta Junta los siguientes 

documentos: Uno. Lista de Asistentes a la Junta General de 

Accionistas. Dos. Copia de la presente Acta debidamente 

certificada.- Tres. Copia de los nombramientos de 

Presidente y Gerente General de la Compañlia.- Cuatro. Copia 

de la escritura materia de la resciliación o rescisión.- 

Por no haber ninoún otro asunto de que tratar, el señor 

Presidente concede cuarenta minutos de receso para la 

redacción del Acta.- La Junta se reinstaló a las trece 

horas con la asistencia del cien por ciento del Capital 

Suscrito y Pagado de la Compañia, se dio lectura del Acta y 

se la aprobó por unanimidad y sin observaciones.- Para 

constancia firman todos los asistentes.- (firmado) Pablo 

Iturralde Barba, Presidente.- (firmado) Felipe Iturralde 

Barba, Secretario.- (firmado) Ernesto Iturralde Serrano.- 

(firmado) Carmen Barba de Iturralde.- (firmado) Santiago 

Iturralde Barba.- (firmado: Mercedes González de  Barba.- 

COU AA RTA: DECLARACION JURADA .- El señor Felipe 

Iturralde Barba en su condición de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañdla, declara bajo Juramento 

que los rubros y valores mencicnados en el Cuadro de 

Integración y Pago para el presente Aumento de Capital, son 

    

  

ros contables respectivos, siendo 
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CUANTIA .- PETICION FINAL AL SEÑOR NOTARIO .- La cuantla de 

esta escritura corresponde* al valor del aumento de 

capital.- Usted, señor Notario, se servirá incorporar las 

cláusulas de estilo necesarzas a la plena validez de esta 

escritura.- Hasta acul la minuta, que se halla firmada por 

cor Matricula número mil ¿p
r NM el Doctor Carlos Garzón Pázs 

seiscientos diez del Colecic de Abogados de Quito, la misma 

que el compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, 

y leida que le fue integrarn=nte esta Escritura por mi el 
= 

Notario, firma conmioo en unidad de acto, de todo lo cual 
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Quito, 7 de Enero de 199] 

Señor 

FPELIPE ITURRALDE BARBA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que la Junta 
General de Accionistas de la Compañía SOCIEDAD INMOBILIARIA INDUS- 

: TRIAL INCHALILLO S, A., reunida en esta ciudad el día de hoy, tuvo 
o el acierto de designarle Gerente General de la Compañía, para el 

o período de cinco años, contados desde la fecha de inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil. En la mencionada 

= calidad, usted ejercerá la representación legal, judicial y extra- 
judicial de la Compañía. 

Sus deberes y atribuciones constan en la escritura pública de 
constitución de ella, celebrada en esta ciudad el 21 de Noviembre 
de 1980 en la Notaría Décima Primera, inscrita en el Registro de 

- la Propiedad del cantón Rumiñahui con fecha 5 de Febrero de 1981, 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 11 de Fe- 
brezo de 1981 bajo el No. 154, Tono 112. 

Le deseo éxito en el desempeño de sus importantes funciones. <= 

Atentamente, 
, y ( 

e TB Se 

Carmen Barba de Iturralde 
Secretaria de la Junta 

RAZON DE ACEPTACION - 

Acepto con esta fecha el nombramiento que antecede y me posesiono 
de él. 

Quito, 

    

    

      

Y ox Barba 

: ML presénté/ nombramiento sustituye al inscrito ey 6 de 
3B9. Y 

    
   



Con facha 1£ a jullo € 1931 sa hilia liscrito al .vembracionto 3 
SMRSTZE SITUA otorgado or XAO IMOOIELAOTA TOACIIAL lo 

CHIALIZO Fede a tavos da ¿TIP IIUVALOZ Dee oe 1 ntar 3003 
_ julío a al novecientos novata y trade TU? IMA . 

úl / 
Te CILA VD GARCIA ERAS 

RAZON: Es fiel Comvbulsa del documento que antecede, el 

mismo «que ge halla agregado al Feg1stro de Escrituras 

eúblicas de la Notaria Décimo Primera a mi carac. en fe de 

elico confiero esta, con igual objeto y valor en Quito, a 

tres de Octubre de mil novecientos noventa y sel£.- 
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Se otorgó ante el - 

A Lo yo 9 

Notario Suplente Doctor Andrés Gangotena Guarderas Uy Y 

en fe de ello confiero esta C UAmnmiioa COPIA CERTI_ 

FICADA , firmada y sellada en Quito , a catorce de Oc 

tubre de mil novecientos noventa y seis . - 

LéL rca. Y 

UBEN DARIO ESPINOSA lo, 
      

| DOC 

= .- *NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañla 

Sociedad Inmobiliaria Inchalillo S. A., otorgada en la 

Notarla a mi cargo, el veinte y nueve de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, tomé nota de la resciliación 

contenida en el presente instrumento.- Quito, a catorce de 

Octubre de mil novecientos noventa y seils.- 
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RAZON: Mediante Resolución No. 96-1-1-1-3286, dictada el 4 

de Diciembre del presente año, por la Superintendencia de 

Compañías, fue aprobada la escritura pública de cambio de 

denominación, cambio de domicilio, aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañia SOCIEDAD INMOBILIARIA 

INDUSTRIAL INCHALILLO S. A., otorgada ante mi, el cuatro de 

Octubre del año en curso.- Tomé nota de este particular al 

margen de las matrices de las escrituras públicas de 

constitución y de cambio de denominación, cambio de 

domicilio, aumento de capital y reforma de estatutos de la 

mencionada compañias, otorgadas en la Notaria a mi cargo, 

el 21 de Noviembre de 1.980 y 4 de Octubre de 1.996, 

respectivamente.- Quito, a diez de Diciembre de mil 

novecientos noventa y sels.- 

  

“¿NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO. 

Dendo cwsvliniento a lo disvuesto en el Arvículo Tercero de le esolución 

£ PbeldeleLe-3206 Gictada por el soñar Diieucente de Compactas el 4 de di- 

ciembre de 1.996, con esta fecha Quede inscrita la presente escritura vó. 

Wáca joto con la indicada Resolución, en el regisino Xercanvil.+ 

Sangolquís A 21 de febrero ne 1.997 / 
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